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Almería, 26 de marzo de 2008.- El Director, Clemente 
García Varela.

ANUNCIO de 2 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se notifica 
providencia de levantamiento de suspensión de 
procedimiento sancionador en materia de infrac-
ciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, por el presen-
te anuncio se notifica a los interesados la siguiente pro-
videncia de levantamiento de suspensión del Delegado 
Provincial de Empleo, de fecha 26 de febrero de 2008:

Vista el acta de infracción núm. 2025/03 y el proce-
dimiento sancionador núm. 1284/03, seguido a la em-
presa Pesula Ctnes., S.L., cuya tramitación se halla sus-
pendida mediante providencia de 26 de febrero de 2004, 
y considerando que ha sido desestimado el recurso de 
apelación interpuesto por Amadora Martín Fernández e 
Hijos, habiéndose declarado la firmeza de la Resolución 
recaída, tal y como nos es puesto de manifiesto median-
te escrito de la sección 4.ª de la Audiencia Provincial de 
Sevilla, con fecha de registro de entrada en esta Delega-
ción de 25 de febrero de 2008, se dispone levantar la 
suspensión y reanudar el procedimiento.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de 2 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se notifi-
can actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de infracciones en 
el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles 
saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial 
de Empleo de Sevilla, Servicio de Administración Laboral 
(Sección de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. Re-
pública Argentina, núm. 21, 1.ª planta. La notificación se 
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entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: 1284/03. Núm. de acta: 2025/03.
Interesado: «Pesula Ctnes., S.L.», CIF: B-41839275.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sanciona-

dores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4 de marzo de 2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. expte.: 57/08. Núm. de acta: 1140/07.
Interesado: «Ortiz López María Ángeles», DNI: 

52.231.492-X.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sanciona-

dores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4 de marzo de 2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de 28 de marzo de 2008, de la Di-
rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hace pública relación 
de solicitantes de ayudas de FPO a los que no ha 
sido posible notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido prac-
ticarse, de Resoluciones de ayudas de FPO a los intere-
sados que se relacionan, en los domicilios que constan 
en los expedientes, y de conformidad con lo previsto en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el pre-
sente anuncio significándole que en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente 
anuncio, queda de manifiesto el expediente en el Servicio 
de Formación para el Empleo, de la Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. Repúbli-
ca Argentina, núm. 21-B, de Sevilla, pudiendo conocer el 
contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía 
administrativa, podrán interponer Recurso de Reposición 
con carácter potestativo ante el órgano que las dictó, en 
el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente 
a la presente notificación, de acuerdo con lo previsto en 
los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurí-
dico de las Admistraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así mismo podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 
46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2008.- El Director, Antonio 
Rivas Sánchez.

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 
22 de febrero de 2008, de la Dirección Provincial 
de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se hacen públicas Subvenciones concedidas 
al amparo de la Orden que se cita (BOJA núm. 
56, de 22.3.2008).

Programa: Subvención Interés General y Social.
Habiéndose advertido la existencia de error en la pu-

blicación de la Resolución de 22 de febrero de 2008, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 56, pág. 90, de 22 de marzo de 2008, se procede 
a efectuar la oportuna rectificación:

En el Exp: CA/IGS/60/2007 dice que la cuantía sub-
vencionada es de: 10.601,70; y debe decir: 11.790,06.

Cádiz, 2 de abril de 2008.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de 
la Dirección General de Comercio, por la que se 
hace público el acuerdo de inicio del trámite de 
subsanación de las solicitudes que no reúnen los 
requisitos exigidos o no aportan la documentación 
preceptiva establecidas en la Orden que se cita, 
modificada por la de 27 de noviembre de 2007, 
correspondiente al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de 
diciembre de 2006), por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia 
de Comercio y Artesanía, Modalidad 7 (ARA/ARE): Moder-
nización y fomento de la Artesanía, para Asociaciones/Fe-
deraciones, esta Dirección General de Comercio


